
INFORME DE SECRETARIA. 15 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso sin que se haya subsanado la demanda. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                         
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

Rad. 765203184003-2023-00224-00. Privación patria potestad 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda de PRIVACIÓN 

DE PATRIA POTESTAD adelantada por la señora MARÍA LEIVA PEÑA 

MONTENEGRO, a través de la Defensoría de Familia, contra el señor 

JONNATHAN PINEDA RUBIANO, en defensa de los intereses del niño ISAAC 

PINEDA PEÑA, sin que se haya subsanado la misma, atendiendo lo ordenado en 

Auto del 23 de mayo de 2023, razón por la cual se procederá a su rechazo de plano, 

conforme lo estipula el inciso 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

    

   PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PRIVACIÓN 
DE PATRIA POTESTAD adelantada por la señora MARÍA LEIVA PEÑA 
MONTENEGRO, a través de la Defensoría de Familia, contra el señor 
JONNATHAN PINEDA RUBIANO, en defensa de los intereses del niño ISAAC 
PINEDA PEÑA, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE su radicación y archívese lo que 

quede de esta actuación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:    
El Juez: 

 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC. 
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